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7. En los casos de despido improcedente, que 
la decisión entre reingreso o 
indemnización la tome siempre el 
trabajador/a afectado. 

 
8. Que se consoliden por medio de 

Convenio Colectivo, como mínimo, las 
actuales condiciones de Prejubilación y 
Bajas Incentivadas vigentes en RENFE-
Operadora, ADIF y FEVE, pasando a formar 
parte de los derechos de todo el colectivo 
ferroviario. 

 
 

 
 Capítulo 3 

 

      JORNADA 
 
Es hora ya de que los importantísimos avances tecnológicos no reviertan -como ya 
hemos expresado antes- exclusivamente en el incremento de los beneficios 
empresariales, sino que signifiquen una mejora sustancial de las condiciones de vida 
social y laboral del conjunto de ferroviarios y ferroviarias. 
 
3.1. POR LA JORNADA SEMANAL DE 35 H. 
 
Es imprescindible actuar sobre la reducción de jornada diaria y sobre la jornada 
semanal o cíclica, para conseguir la implantación de la jornada semanal de 35 h. 
 
Además de que la implantación de las 35 h. sea regulada por Ley -para garantizar 
este derecho al conjunto de trabajadores y trabajadoras- el SF-Intersindical defiende 
la necesidad de avanzar en el ámbito ferroviario en la aplicación de esta jornada 
laboral, como ya se ha conseguido en muchas de nuestras empresas que 
actualmente disfrutan de las 35 h. semanales o tienen establecida una importante 
reducción en este sentido: Contratas Ferroviarias, FGV, FEVE, FGC, Ferrocarril de 
Soller, Serveis Ferroviaris de Mallorca, etc. 
 
3.2. ASUNTOS PROPIOS. 
 
Debe garantizarse el disfrute, sin excepciones, de todos los días de Licencia con 
sueldo sin justificar (Asuntos Propios), tanto los emanados de los Convenios 
Colectivos como los reconocidos por el Estatuto Básico del Empleado Público, que 
hay que recordar que fueron negociados como días de reducción anual de jornada. 
 
En este sentido, es muy importante la sentencia ganada por SF-Intersindical que nos 
da la razón en que se debe compensar el día cuando se disfruta Asuntos Propios en 
Festivo que correspondía trabajar. 
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3.3. VACACIONES. 
 
Establecer, en los casos de vacaciones partidas, un equilibrio entre los días que se 
disfrutan en verano y los que se disfrutan en invierno, garantizando que el período de 
mayores días de disfrute coincida con la época estival. 
 
Garantizar, en los meses de julio y agosto, un disfrute mínimo anual de 15 días 
naturales al personal sujeto a gráfico o turnos rotativos. 
 
Quienes voluntariamente decidan cambiar vacaciones concedidas de periodo estival 
a invierno, disfrutaran de un incremento del 50 % sobre los días concedidos en ese 
periodo estival. 
 
Posibilidad de sumar los 14 festivos anuales a las vacaciones, en aquellos servicios y 
dependencias donde así lo acuerden los trabajadores y trabajadoras. En este caso se 
tendrá en cuenta que estos festivos, prorrateados, forman parte de los ciclos y por lo 
tanto generan días de descanso, los cuales deben ser también acumulados a los días 
de vacaciones. 
 
3.4. INTERRUPCIÓN PARA TOMA DEL REFRIGERIO. 
 
Incremento del descanso a 30 minutos diarios para el refrigerio, para todos los 
ferroviarios y ferroviarias. 
 
 

Capítulo 4 
 

RETRIBUCIONES 
  
4.1. EQUILIBRIO SALARIAL. NUEVA ESTRUCTURA SALARIAL. 
 
Desde SF-Intersindical defendemos un 
sistema retributivo que signifique un 
mayor equilibrio salarial entre categorías 
con parecidas condiciones de trabajo, 
responsabilidad, nivel salarial, etc. 
 
Es necesario establecer, con carácter 
general, una nueva estructura salarial, 
más clara y simplificada, basada en los 
conceptos de: fijo + complemento de 
puesto + variable. 
 
Debe establecerse el criterio de ir 
aumentando de forma considerable los 
conceptos fijos y disminuyendo los conceptos variables. 
 
Entre los complementos de puesto, debería tenerse en cuenta el destino o ámbito 
geográfico concreto, para compensar adecuadamente las diferencias en cuanto a 
saturación, carestía de la vida, etc. Todo ello mediante acuerdo con la 
Representación de los Trabajadores. 




